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MNotaría Septuagéíma Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

PÍO 

ESCRITURA NS, 

2015 | 17 101] 76 | P 6137 
  

                  

FACTURA: 10084 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS 

URBAMINGUEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

OTORGADA POR: 
E 

Í 
4 

LIQUIDACIÓN” | 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 6.P. ¿ 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República el 

Ecuador, hoy veinticuatro de diciembre del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

GONZALO ROMAN CHACON, Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito, comparece el 

M E 

señor Diego Patricio Jiménez Enríquez, casado, en calidad de Gerente de la COMPANIA 

DE TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A. “EN 
( 
Í 

LIQUIDACIÓN”, según documento que se adjunta como habilitante. EL compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de San Gabriel y de 

transito por este cantón, legalmente capaz, a quien conozco de que doy fe y me solicita 

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras a su cargo una que conste 

la Reactivación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS 

URBAMINGUEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

Diego Patricio Jiménez Enríquez en calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, el 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en la 

ciudad de San Gabriel y hábil para contratar y obligarse; interviene debidamente 

, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A, “EN.
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MNotaría Septuagéíma Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

autorizado por la junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el catorce de 

diciembre del año dos mil quince. La misma que se adjunta a fin de que se incorpore como 

documento habilitante: así como el nombramiento de Gerente de la compañía, 

    

   
   

febidamente inscrito en el Registro Mercantil correspondiente.- SEGUNDA: 

IANTECEDENTES.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS 

[URBAMINGUEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se constituyó mediante escritura pública 

| otorgada ante el Notario Primero del Cantón Montufar, Doctor Fernando Andino Cadena, 

Le dos de diciembre del año dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

dantón el dieciséis de diciembre del año dos rail cinco.- TERCERA. RESOLUCION DE LA 

pp GENERAL DE ACCIONISTAS.- Dejar sin efecto la Resolución adoptada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisiete de junio del año dos mil 

a
,
 

4 

quikeo, respecto a la reactivación de la compañía.- Resciliar la escritura pública de 

reactivación de la compañía, celebrada ante el Doctor Raúl Palacios Bejarano, Notario 

Primeño del cantón Montufar el dieciséis de julio del año dos mil quince. Según Resolución 

A número $CV-IRQ-DRASD-SD- catorce - tres cinco siete uno de quince de octubre del año 

“dos mil catorce, la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, resolvió declarar 

disueltas a varias compañías, entre ellas a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS 

LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” por estar inmersa en la 

causal de disolución citada en el numeral seis del Artículo trescientos sesenta y uno de la 

Ley de Compañías. Dicha Resolución fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Montufar el veinte de noviembre del año dos mil catorce. La junta General Extraordinaria 

y de accionistas, reunida el catorce de diciembre del año dos mil quince, resolvió por 

unanimidad: Una vez que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS 

URBAMINGUEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” aprobó por parte de los accionistas, entre uno 

de los puntos absorber las pérdidas acumuladas con cargo a la cuenta Aportes para Futura 

Capitalización. Por tanto, la compañía ha superado la causal que motivó la declaratoria de 

disolución, hace conocer a los accionistas y a su vez aprobar, la REACTIVACIÓN de la 

compañía. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Diego Patricio Jiménez
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Notaria Septuagéíma Sexta def Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón process 

Hotario 

Enríquez, en su calidad de Gerente y representante legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

declara bajo juramento que no se ha contravenido norma legal ni reglamentarla.- Además 

que su representada al momento de la celebración de la escritura pública, no es 

contratista del Estado ni con ninguna de sus instituciones; y además, que todos los 
   

   
      

      

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana.- QUINTA PETICION.- Usted señor Notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. f 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que se halla firmada por el Abogado Jorge Baca, portador de la 
É 
E 

matrícula número diecisiete guion dos mil guion ciento setenta del Colegio de Abogadós | 
Pob 

de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos 

É | 
los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue al compareciente por mi 

el Notario, este se afirma y se ratifica de todo lo expuesto y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- i | 

DR. GONZALO ROMANHACON 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

3 

El Nota...
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DE TR -ANSPORTES URBANOS LOS MINGUEÑOS URBAMINSUEROS S.A, “EN 

LIQUIDACIÓN 

En ía ciudad de San Gabriel, siendo las nueve horas del día lunes, catorce de diciembre del 

año des mil quince, en el domicilio de la compañía, ubicado en la calle Montufar 05-58 y 
de onado, se reún: en los accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS LOS 

EROS URBAMINGUEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, E E
E
 

E
S
 

Actúa como Presidente el señor José Darwin Hernández Tana y corno secretario el 
Gerente el señor Diego Paíricio y liménez Enríquez, además se encuentra presente el 
señor Antonio Chávez Henao, comisario de la compañía. Secretaria certifica la 
resencia del 75,00% del capital suscrito > pagado. Se aclara que cada una de las 

ecciones tiene un valor de USD 40.00 de los Estados Unidos de América, S
S
 

: 

cm
 

LS
, a Presidencia dispone se de lectura a la convocatoria publicada con fech 

iciembre de 2015 en el Diario del Norie de la ciudad de ibarra. El te 
envocatoria realizada, cuyo contenido servirá de oráen del día para esta s 
iguiente: 
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CONVOCATORIA ¿ 

ALA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A, 

Se convoca a los señores accionistas de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
URBANOS LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS SA” a la Junta General 
axtraordinania de Accionistas, que se realizará el día 14 de Diciembre de 2015 a las 
ín00, en la oficina de la compañía ubicada en la Calle Montufar 05-86 y Maldonado, 
nie ciudad de San Gabriel, para conocer y resolver los siguientes asuntos: 

m
 

o
 

e 

4. Dejar sin efecto la Resolución adopiada por la Junta General Extraordinaria” 
de Accionistas celebrada el 17 de junio de 2015. 

2.- Resciltiar la escritura pública de reactivación de la compañía 
2.- Absorción de las pérdidas acumuladas 
á4.- Reactivación de la compañía 
5.- Autorizaciones 

Se convoca especialmente e individualmente, por este medio al Señor Antonio Chávez 
Henao, comisario principal de la compañía, sin perjuicio de la nota escríía que en esie 
sentido se le entregará, 

San Cabriel, 3 de diciembre de 2015 

Diego Patricio Jiménez Enríquez — José Darsán Hemáéndez Tana 
Gerente General Presidente



a tratar sobre el orden del día aprobado por los accionistas de | diato se pasa 

dopiada por la Junta General PUNTO UNO.- 

Ñ e á ., os ista 

Presidente de la compañía, y propone dejar sin efecto la resolución adoplada por la junte 
de junio de 2615, respecto a 
boi 
Me 

PUNTO UNO. Dejar sin efecto la Resolución 

«reordinaria de Accionistas celebrada el 17 de junio de 2075, Toma la palabra el señor 
a o E es ra 

general de accionistas celebrada el 17 a la reactivación de 
compañía. Los accionistas por unanimidad aceptan la propueste 

PUNTO DOS.- Rescillar la escrííura pública de reactivación de la compañía. Como 
consecuencia de la decisión que antecede, la junta general de accionistas por unanimidad 
esuelve rescillar la escritura pública de reactivación celebrada ante el Doctor Raúl Palacios 

jee 13. 

Qhua raenifiar da 

Bejarano, Notario Primero del cantón Montufar, el 16 de julio de 29 

Absorción de les pérdidos acumuiadas. Respecio + este punto del orden 

bi 

    

  

    

   

   

PUNTO TRES. Al ión d 
del día, el señor Gerente propone que de los aportes que han reafizado los accionistas, tos 
músimos a je se encuentran registrados comtablemente en la cuenta Aporles para Fuur 

3 Acumuladas que contabiliza la compa añía, ación, sean absorbidas las Pérdida 
es aceptada por unanimidad por parie de todos los accionistas. 

o e eñor Presi icent le del 
g 257 

is 
E 

Capi caliza 
proposición que 

O CUATRO. Reactivación de le compañia. Toma la 
aa, quien ma nifesta que mediante Resolución Neo, No, 

5 de octubre del 2014, la Superintendencia de Compañía y Valores. resolvió dei arar ] 
stes a veras compañías, entre ellas a la COMPAÑÍA DE TRANS SPORTES URBANOS / 
AINGUEROS URBAMINGUEROS 8.4. “EN LIQUIDACIÓN” por estar ínmersa en la i 

i de disolución cllada en el numeral 6 del Artículo 361 de la Lev de Compañías. Dicha 
jón fue inscríía en el Registro Mercantil, del Cantón Montufar el 20 de noviembre del : 

o con la aprobación de la absorción de las pérdidas acumuladas, que se cohoció y 
al punto anterior, los accionistas aprueban por unanimidad reactivar a la compañía 

a Bla 5 ANTORIZACIONES.- Una vez que se ha resuelto resctivar a la compañía PUNTO e CO. A y 
los accionista tas resuelven por unanimidad autorizar el gerente de la compañía, para que realice 
las sígu entes ( gestiones, a fín de llevar adelante la resolución adoptada en esta junta generar 

16 la compañía, uperniendencia de Compañía la reactivación de la compa 
i j Ó 4 la sil ñi 

añi 

Que solicie a la Super 
Que otorgue y suscriba la Escríura pública de reactivación de la compa 
Que otorgue y suscriba la escritura pública de reaclivación de la compañía en una 
Notaría de la ciudad de Quito. 
Cue se incorpore a la escritura pública de reactivación, una copía cerificada del Ácia 

e fa Junta General Extraordinaria de accionistas, llevada a cabo el día lá de 
diciembre de 2015 pará que forme parte integrante de ela. 

ón o aumento Que insinúe la 

de 

e cualquier modificación, aclaración, supres 
siempre que con ello no se afecten los derechos 

Gue se acept 
dencia de Compañía, Superimie 

adquir dos por la Compañía. 
Que se fealicen las demás gestiones necesarias con la fmaelidad de que se lleve a cabo 
lo resuelto en la precitada Junta General Extraordinaria de accionistas. 

Tratados y resueltos los puntos constantes en el orden del día, el Presidente de la junta 
concede ón receso para la fsedacción del acta, la misma que luego de ser aprobada por 

. secretara es leída integramente y puesta a consideración de los presentes, quienes la 
aprueban por unanimidad y para constancia la suscribe



Se concluye a las 10:00. 
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Por no existir més puntos que tratar, se concede un receso de treinta minutos para elaborar la 
procede a 

e 
presente Acta; relnsialada que es la Junta General extraordinaria de accionistas se 

a mísma que es aprobada por unanimidad por los accionistas de la compañia en dar lectura, la 

todos sus puntos. 

Se concluye a las 10:00. 

  

“íménez Enríquez 

COIONISTA 

  

--José| Darwin Hernar dez Táña o 
> RENTE RESIDE NTE-ACCIONISTA 
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56n Gabriel, 30 de Mayo del 2014. 

Señor. 

Diego Patricio Jinénez Enríquez. 

    

     

  

   

Estimado Séñor.- 

Me es grato informarle que en la reunén de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la || 

Compañía de TRANSPORTE URBANO LOS MINGUEROS “URBAMINGUEROS S.A”, celebrada el j 

doce de mayo del dos mil catorce, de acuerdo con el Articulo vigésimo tercera, resolvbdesignarle ¿ 

A 
F 

De conformidad con el Artículo trigésimo del estatuto, constante en la Escritura fíblica celebrado p 

el dos de diciembre del 2005, ante el Notario Primero del Canén Montufar, Dr. Fernando Andiño ¡ 

fas codena, e inscrita en El REGISTRO MERCATIL el 16 de Diciembre del 2005. Usted ejerce 
pl 

funciones estipuladas de conformidad a lo legalmente estotuido. 

o usted, como GERENTE de la Compeía; su periodo es de DOS AÑOS. 

te
s,
 

Ruego a Usted dar su aceptactn al pie de la presente, para los efectos legales pertinentes. 

Muy Atentamente: 

ob 

A / 

1 
— a 

" Tem Rodriga Orbe Frutos. 

GERENTE. 

  

040109344-8 ACEPTO desempeñar el cargo de GERENTE DE LA COMPAÑA TRASPORTES URBANO 

LOS MINGUEROS”"URBAMINGUEROS S.A”. 

San Gabriel, 30 de mayo del 2014, 

  

€, 0401090344-8 
COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE 

URBAMINGUEROS SA. 
SAN GABRIEL MONTUFAR CARCA 

GERENTE 

   

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Montáfar 

BOLIVAR Y COLON 

Número de Repertorio: 2014 33 

EL REGISTRO DE. LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MONTÚFAR, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) elí(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cinco de Junio de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

fojas 30 a 30 con el número de inscripción 30 celebrado entre; ([COMPAÑIA 

DE TRASPORTE URBANO LOS MINGUEREOS "URBAMINGUEROS S.A" en calidad de RAZÓN 

SOCIAL], ¡(JIMENEZ ENRIQUEZ DIEGO PATRICIO en calidad de GERENTE]). 

Que se refiere alílos) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód,Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Muebles 

KIRAI AXIAXIXIXRAAIA AX XXXAA XA AdcAeo 29 NOMG (1) 

DESCRIPCIÓN: o S 
NOMG — =NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

de 

a eel 0 
e o A 

“TERCDARWIN LOPEZ 

Registrador de la Propiedad INTERINO 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS LOS 

MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” OTORGADA POR: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES URBANOS LOS  MINGUEROS  URBAMINGUEROS SA, “EN 

LIQUIDACIÓN”DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO HOY TREINTA Y UNO 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

    

   
¿ACON 

ODEL CANTÓN QUITO 
DOCTOR GONZA 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXI



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero de la 

Resolución Número SOCVS.IRQO.DRASD.SD. 16- 0356, de fecha 18 de febrero del 

2016 emitida por la Abogada Mayra Reyes Tandazo, Subdirectora de Disolución 

de la Superintendencia de Compañías, tome nota de su APROBACION, al 

margen de la matriz de la presenta escritura de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS LOS  MINGUEROS 

URBAMINGUEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada ante mí el 24 de 

diciembre del año 2015. 

Quito, 23 de febrero del 2016   



  

Factura: 001-002-000012550 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

DE PROTOCOLO: 

PATRICIO 

ACTO O CONTRA 

NUMERO DE 

  

   
20161701076000134 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701076000134 

2016, ( 
MARGINAL 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA 
24-12-2015 
5137 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

APROBACION 

  

CÉDULA 

A FAVOR DE 

  

NOTARIO(A) SONZARO AUGUSTO ROMAN ¡CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SER CANTÓN QUITO 

No. 

0401093448 

  

 



yor, 

dC. 

Razón:- Dando cumplimiento al artículo tercero de la Resolución 
No. SCVS.IRO-DRASD.SD-16-0356, de fecha 18 de febrero del 
2016, emitida por la Abg. Mayra Reyes Tandazo, Subdirectora de 
Disolución de la Superintendencia de Compañías, tome nota de la 
aprobación de reactivación de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS 
URBAMINGUEROS S.A, EN LIQUIDACIÓN, al margen de la 

matriz de constitución de la compañía, celebrada en la Notaria 
Primera del Cantón Montúfar a mi cargo, ante el Doctor Fernando 
Andino Cadena, el dos de diciembre del año dos mil cinco.- Doy 
fe.- 

  

San Gabriel, a 01 de marzo del 2016 

  

         

«2. NOTARIA PRIMERA DE 
ANTÓN MONTUES 

eg? Al Palacios Y 
Ago MOTARIO 

   

  

UN OS 

 



    Factura: 001-001-000001529 

NOTARIO(A) RAUL PALACIOS BEJARANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MONTUFAR / SAN GABRIEL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180405001000041 

FECHA: 3 DE MARZO DEL 2018, (11:05) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: REACTIV, DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 12 2015 

20137 

COMP, DE TRANSPORTES 
URBANOS LOS MINGUEROS 
"“URBAMINGUEROS” S.A. 

TESTIMONIO 

  

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Montúfar A. oa 

BOLIVAR Y COLON a 

Número de Repertorio: 2016 26 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MONTÚFAR, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) elí(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Tres de Marzo de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o 
contrato REACTIVACIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 25 a 

25 con el número de inscripción 25 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA 

DE TRASPORTE URBANO LOS MINGUEREOS "URBAMINGUEROS S.A" en calidad de RAZÓN 

SOCIAL]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N?* 

[SCVS-TRO-DRASD-SD-16-0356] de fecha [Dieciocho de Febrero de Dos M11 

Dieciseis]. 

Que se refiere alílos) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident. Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Muebles 
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DK. DARWIN LOPEZ 

Registrador de la Propiedad . 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRO-DRASD-8D-16- 0356 

AB. MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3571 de 15 de octubre de 2014, 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Montufar el 20 de noviembre de 
2014, se declaró la disolución de varias compañías, entre ellas la de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A., por encontrarse 
incursas en la causal de disolución prevista en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de 
Compañías; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
reactivación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS 
URBAMINGUEROS S.A. EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante la Notaría Septuagésima Sexta del 
Distrito Metropolitano de Quito el 24 de diciembre de 2015; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el 
informe de Inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI!-SIC-16-42 de 28 de enero de 2016, el cual 

concluye que “De la revisión y análisis a los fibros sociales, registros de contabilidad y 
documentos de soporte al 15 de enero de 2016, se estableció que la compañía luego de la 
absorción de las pérdidas acumuladas por USD 931,38, supera la causal de disolución por 
pérdidas.” En consecuencia, dentro del ámbito económico, se verifica la procedencia del 
trámite pertinente; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de 
febrero de 2014 y SCVARQO-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
URBANOS LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A. EN LIQUIDACIÓN, en los términos 
constantes en la escritura pública otorgada ante la Notaría Septuagésima Sexta del Distrito 

Metropolitano de Quito el 24 de diciembre de 2015; 2.- a) Declarar terminado el proceso de 
liquidación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS 
URBAMINGUEROS S.A. EN LIQUIDACIÓN; y, b) Dejar sin efecto el nombramiento de 
liguidador de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS 
URBAMINGUEROS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de 
la Resolución No. SC.1J.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, sobre inactividad, 

disolución, liquidación, reactivación y cancelación de compañías anónimas, de economía mixta, 

en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de 
operación de sucursales de compañías extranjeras, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 
13 de diciembre de 2013, reformada el 21 de julio de 2014, Con la publicación del extracto en 
la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
URBANOS LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Septuagésimo Sexto del cantón Quito y 
Primero del cantón Montúfar, en su orden, tomen nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba y de la de constitución de la compañía, respectivamente, del contenido 

de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas a
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER gue el Registrador Mercantil del cantón Montúfar: a) 
inscriba la referida escritura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que, se remita copia de esta Resolución al Representante 
Legal de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Regional Norte del 

Servicio de Rentas Internas y al Director Financiero del Municipio del cantón Montúfar, para los 
fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 FEB 2016 

   
lAB A TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE TRANSPORTES URBANOS LOS 
MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A. EN LIQUIDACIÓN, se reactivó mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaría Septuagésima Sexta del Distrito 
Metropolitano de Quito el 24 de diciembre de 2015, misma que fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCYS- 

IRQ-DRASD-SD-A16- (385 19 FEB 201% 

Distrito Metropolitano de Quito, a 
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-MISRRA REYES TANDAZO - 
DIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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Referencia No. 292 
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El presente extracto deberá publicarse por una sola vez en el sitio web institucional.
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RAZON.- Siento rezón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRQO-DRASD-SD- 
16-0356 de 18 de febrero de 2016, se publicó en la página web institucional: 
www.supercias.god.ec, por una sola vez, el 18 de febrero de 2016, un extracto de la 

escritura pública de reactivación de la compañía de TRANSPORTES URBANOS LOS 
MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A., EN LIQUIDACIÓN, dando así cumplimiento a! 

artículo segundo de la referida resolución.- 

CERTÍFICO.- 

Quito, febrero 19 del 2016 

“Ao. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Mim 

Exp. 154792 
Tr, 1911-0 
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Trámite No. 1911 

Denominación de la] COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS| 
Compañía: LOS MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A. En | 

Liquidación. 

Expediente No.: 154799 TT) 
¡| Representante Legal: "Diego Patricio Jiménez A 

¡Domicilio de la Compañía: | San Gabriel, Carchi o 
[Dirección de la Compañía: [Montutar OS: -66 y Maldonado 2 — 

¡Dirección Electrónica: — 2h _— 
Teléfonos: E 
CU: A o 
Asunto: Reactivación — e a 
Credencial: No. SCVS-IRO-DRICAL-15-1169 de 12 de. Solibre" 

ON de 2015     
Pronunciamiento: 

De la revisión y análisis a los libros sociales. registros de contabilidad y documentos 
de soporte al 15 de enero del 2016, se estableció que la compañía luego de la 
absorción de las pérdidas acumuladas por USD 931,38, supera la causal de 
disolución por pérdidas. 

Por lo señalado, se recomienda continuar con el trámite. 

  

Elaborado por: A 

Econ. Luis Ortiz Bastidas 

  

Revisado por. lite 
Y Leda. Gina Faicón Arias 
/ DIRECTORA REGIONAL DE 

NSPECCIÓN, CONTROL, AUDITORIA E 

INTERVENCIÓN 

  

SUPE; RENTENDE ACIA DECO OP AÑIAS, 
ALORES Y SEGURO, 
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Nota: (1) 

Según el estado de situación financiera remitido a esta Superintendencia al 31 de 
diciembre de 2013, la compañía registra pérdidas acumuladas por USD 931,38 las 
mismas que representan el 97,02% frente al capital y reservas, ubicándole en 
causal de disolución, de conformidad con lo previsto en el numeral 6 del Artículo 361 

de la Ley de Compañías. 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS LOS MINGUEROS 
UBBAMINGUEROS S.A. En Liquidación, según consta del acta de junta general 
extraordinaria de accionistas de 14 de diciembre de 2015, resolvió absorber las pérdidas 

acumuladas por la cantidad de USD 931,38, con débito Aportes para Futuras 
capitalizaciones, según consta en asiento contable No, 014 de la misma fecha. 

Las transacciones revisadas cuentan con documentos de respaldo. 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS LOS  MINGUEROS 
URBAMINGUEROS S.A. En Liquidación, en junta general extraordinaria de 
accionistas de 14 de diciembre de 2015, resolvió reactivar a la compañía. 

Luego de la absorción de pérdidas, la compañía supera la causal de disolución por 

pérdidas en la que se encuentra inmersa, a 
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